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Como fundamento de partida tenemos que la Ley Federal del Trabajo establece 
que jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición 
del patrón para prestar su trabajo, quedando obligado el trabajador a prolongar 
dicha jornada, en casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del 
trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, 
y define al salario como la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por 
su trabajo; así, cuando el trabajador falte sin existir una justificación, el patrón 
puede válidamente dejar de pagar el salario a su trabajador. 
 
Sin embargo, la naturaleza como Movimiento Nacional, del Paro programado por 
las mujeres para el 09 de marzo, tiene como origen una desigualdad histórica 
frente al hombre de que ha sido víctima la mujer, así como la pasividad del Estado 
ante la violencia que ésta ha sufrido, por su sola condición de género; por lo cual 
buscando una reacción de todos los sectores se originó el Paro, que busca 
concientizar de la trascendencia de la mujer en todos los ámbitos.  
 
Delimitado al tema laboral y conforme a las distintas voces que impulsan el Paro, 
este no es similar a un asueto que pueda cambiarse por otro día, o tomarse como 
día de vacaciones (aunque existan patrones que así lo hagan, o que “autoricen” la 
falta), pues lo que se busca precisamente es que uno de los afectados con el 
Paro, como lo es el sector productivo del país al resentir y absorber las pérdidas 
que se generen con el Movimiento, se sumen para erradicar las causas desde sus 
propios ámbitos, y en la presión ante el Gobierno para su debida atención. 
 
Por lo anterior, se prevé que los patrones que apoyen el Paro, no descontarán el 
salario correspondiente a las mujeres que hagan paro y se ausenten el día 09 de 
marzo, ni se les exigirá que repongan el tiempo, como tampoco realizarán 
publicaciones “otorgando” el día, debiendo anticipar lo correspondiente para los 
trabajos que sean impostergables.  
 


